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        Vélez,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 2023-0063 
    DEMANDANTE: CLAUDIO LUENGAS GRANADOS  
 
 
  Ingresa el expediente al despacho para resolver las peticiones 
presentadas por el apoderado de la parte demandante, con el informe que venció el 
término de traslado de la demanda, únicamente se envió el aviso por correo físico, 
y solicitud de desistimiento de la medida. 
 
   1- De  conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, téngase por desistida la solicitud de media cautelar de inscripción de 
la demanda. 
 
  2- Para efecto de la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a la accionada DELIA DIAZ MONTOYA, y como se advirtió que el 
demandante desconoce el correo electrónico donde pueda ser notificada la pasiva, 
para tal efecto deberá dar estricto cumplimiento a la notificación física de 
conformidad con lo previsto por el código general del proceso artículos 291 y 292. 
    
 
   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 
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